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que se aprueba el Reglamento de la Ley IO/iOOB sobre expro
piación- forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas,

Esta Dirección General de la Energia. a -propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Declarar en concretó la utilidad púbUcaparaIos tra-inos de
la citada linea, qu:e discurrirá por I!uf provincias de._ S~govia y
Valladolid, a los efectos señahdos8n la Ley 1011086 sobre ex
propiación forzosa y sanciones '3<n materia de instaladones eléc
tricas y en -s,u Reglamento de aplicación _aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comuniC9 a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos .mas.
Madrid, 10 de mayo de 1913.-'-21 Director general, P.D., el

Subdirector genet:al de la Energía Eléctrica; Fernando Gu
tiérrez MartL

Sres. Delegados provincíales del Ministerio de Industria e,u Se
gavia y Valladolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que S8. hacepr,1:bUco el ototganUento de los
permisos de investigación' que -se citan.

Con fecha 4 de mayo de 1973. PGr esta. DiI"ección General han
sido otorgados los siguientes penttjsos de investi'gacióo_minera,
con expresión del número, noml>re. :mitier$l, hectáreas y tér
mino municipal.

'7,081. ..Otilia.. , Cobre. 2.564. Guaüa,lcana,l y AlarHs de la Sierra
(Sevilla) y Malcocínado yAz~ga fBadajpi}.

2.094. «Rosa... Bauxita. 2.700. Fred.fJ:$, B9w, Cora9har y Balles
tar (Castellón) y ValderrobleS~' Peñarroya de Tastavín
(Teruen. -

Lo que se hace público en cumpliiniento de lo ordenado er,
las disposiciones legales vigentes.

Madrid, 28 de abril de 1973.-El Director gen-eral de Minas,
José Morales Abad.

RESOLUCION de la Delega,cf.ón Provincj.ql de Avi
la por la que se -ha,c:~ Du.b~Cf' ~ ,ca.ncelación del
permiso de i'lvestiga,c:fólI que se,'cita.

La I)elegación Provincial del Minis:t~o delndust;ria'en Avila
hace saber que ha sido canoelado. por. ha~r' tra-nacurrido el
plazo de su vigencia. el siguiente '~rmiso 'de investigación
minera: . >

Número, 662. Nombre. «Virgen de Africa» , Mineral, feldespato.
Hectáreas, ISO. TérmJno munict~l.'Higuera de las Dueñas.

Lo que se hace público dec1ariln(io,franpo y regislracbleel
terreno comprendido en su )1erjlDetrOj~.CCep.Io.... par~ ...·.sU&ta.ntias
reservadas a favor del Estado, nO'~énd06e.Gueyas,solicitu
des hasta transcunidos ocho <ffasháJli18s.apa.rHr, del ~guiente
al de esta publicación. Estas·· so~t1,Idé.$ <iebet'át¡;·.presentaTf:l€
de diez a ·trece treinta. horas ene~~'De~eglKiÓil1,:Prwíncial.

AvUa, 2 -de mayo de 19'13.-..EII}fj'e~Pl'0vjncial.P.D., ;el
Ingeniero Jefe de1a Sección dp, Mina.s,·JesúS ,·Pancorbú Alvarez.

RESOLUCION de la De~g(lcir.i11 Provincial ele Bur
gos par la que se hace público el otorgamiento de
las concestons8 de explotc:J;cíón minera que se citan.

La Delegación ProvinciaJ del MJniflte-tio de. Industria en Bur
gos hace saber que por el excelentísimo. '!if3'ñ<lr Ministro del De
partamento han sido otorgadas v titulacias lafi; sigUien-tes conce
siones de explotación minera, conex~:sión del ,número, nom
bre. mineral, hectáreas y término muni(:ipal:

3.810. «Celia». Turba. 132. MerindBl;i 4&:Montillt <Burgos), Valle
de Soba (Santander) y Carranza (Vtzeayal.

3.873. ..Mary Loly... Turba. 168. Bastoncillos del Tozo.

Lo que se hace público en cum:PJimi~nto de lo· dispuesto en
el artículo 95 del Reglamento Ue-n:a:ral,~a el Régimen de la
Minería.

Burgos. 24 de abril del9'73.-E]~Jegad;oprovincial.P.n .. el
Ingeniero Jefe de la Seccióil de ~na:s:. Ariibal Gon:tález~Arintero.

RESOLUCION de la Delegl1:dór¡Proví~ial de Cá·
cerea. por la Que. sehq;ce púb~ica 'la caducidad
de Jos permi808cU i1'westjgacíqn:q«e S-eC~-eaii.

La Delegación Provincial df)lMints~o de 'ln:djlsuia en Cá
ceTeS. hace saber que hansidocaduq&d,06 lQ5$lgniElllt6a permi«
sos de investigación minera, con~cki'del número, nombre,
mineral, hectáreas y término municipal.

8.802...Juani",. Estado. 11,Logrosán.
8.91-4. ..ViJ"gen de 1$:' Luz' Segunda"" Estaño. ·596. Alcántara.

Lo que se hace público dedar~do franco y registrable el
terreno comprendido en sus petimetras, excepto para sustancias
reservadas a favor d-el Estado, no admitiéndose nuevas &olici
tulles ha$~ transcurrutO$, ocho días hábiles a partir del siguien
te al d.~e!JtP, publicecióD, EstassoUcitudes deberán presentarse
de diez, 8¡' ,trece ,treinta horas, en esta Delegación Provincial.

Cá<lerelio, 11 deabrll de 1973.-EI Delagado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús
RemÓll Camacho.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por·la que se h6.ce pública la caducidad del
perm~ de ll'Westigac:tón que Be cita.

La. Delegact6n Provincfaldel M1niswno.de Industria en Gra
nadahace!':saber que ha sldocad.ucadoel siguiente permiso de
investigación' minera:

Númei'O,~.101. Nombre....Venus",. Mineral, cobre. Hectáreas,
96~ TérD1ino muni«ipal, Baza.
Lo que Se,hace público declarando franco y registrable el te

rre-nocOIn;.p'tendido.. en $U perím."atro., excepto para sustancias
rese-rvJld&$$:lavor del ~o.no admiti6ndO&e nuevas solicitu
dé$'hltSta~anscurti40s'ochodiash(¡bll~ a partir'del siguiente
al dee.st.a'publieat~n,,Estaaso,llcituties, deberán presentarse
de diez ,,' .".,' trece' t.-eihta:horasf>n~taDelegaci6nProvincial.

Gl'8;nadf,l. 26: deQ,btil de 1973.--El Delegado provincial, Huber
to MeEirsman$;.

RESOLUC10N de ,la Delegación Provincial de Gra
nada ~or: la que se hace' púbUca, la ,cQ.tJ.Celación del
psrmilO, fkínvesttgacióJJ que Be cita.

La Delegación Provin-e1a1 del Minist-erto de Indm.tria en Gra
nada hace', saber que ha sid9 cancelado, por haber transcu~

rrido el pl~de su "Vigtmcia, el !?iguiente permiso de investiga·
ción minera:

Núm~29i529¡ nombre, .LaNueva"l mineral, plomo; hec
táreas; $43. y térm,iJ;lOS municipales, Turón (Granada) y Berja
y Bertinar'" {AlmedilJ:.

Lo que sehace]'JlÍblico declarando franco y registrable el
terrenq,~prendid()$n,su,períIll¡;,tru,excepto para mineraJes
de plo-mo-yesPAto"f1yor la parta, ubicada en Almerfa. por en
COJ;1-t:r~rse'.qf:\!ntrode:}a'zona reservada a favor del, Estado para
estas81i~das.~gún"tlive~s'.Or(iene-s ministeriales que la
fueron:, a~plUU1dQ ,y '~'Jlrorrogando.

LIla ,,$O-l~cij:udesd4!'l;Jerá,tlpres:.mt§lrse de diez a trece treinta.
horasen·,.~ta Del~gj;¡(;ión Provincial

GrallqQe.,27'de abtil de 1973.-'EI Delegado provincial, Huber
to M-eers'm:ans.

RESOLUCION de l{lDelegación. Provincial de G rtl
nada por·'a¡·que se hace·públíca la cancelación del
permiso ·deinvestigaetón que se: cita..

La DelegaciÓll Provincial del Ministerio de- Industria en Gra
nada ha~ ~aber que ha sido . ea-ncelijdo, por habertranscu
nido el'pl$.ZO de su vigencia, el siguiente .permi~o de investi~
gación miJ).er1l:

Número.'29.58B¡uombre, ..Yolanda»; mineral, Cinabrio; hec
táreas•. i50, Y término municipal, Bombaron.

Lo que se hace' público decla:rando franco y registrable el
terreno CQrtlprendido en su perunllio, excepto para sustancias
reservadas' a favor del Estado, ncadmitiéndose nuevas soli
citud~$b~'ta transc:urrido~ ocho clías hábiles a partir del si-
guiente: al' de e&ta p~blicaciórl. .

EsUi,ssolicitud-esdePen\n presl"ntar5-e de diez a trece treinta
horas: ert.estaDe)egapión' Provincial

Granada.. 27 de abril de·1973.-El Delegado provincial,'Huber·
to Meermans.

RESOLUC1QN de la Delegación Provincial de Gui
pÚZC04pOrla.que-seeurorita y declara en concreto
lautiUd(Jd p¡¡bticu'@ la linea 030 KV., doble cir
cutto,BieE,T: Fu1idíCkmes..Arriarán.. ,· en ~l término
munictpal ·ck· wzcano:

~'Vistoel,expedi~te.• inooado en la Delegación Provincial del
Ministeri()df!llnd.ustrlJt énGuipÚZ(loa¡ a instancia de .lberduero,
Sociedad Anónima.. , con domicilib en Bilbao, Gardoqui, núme·
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ro 8, solicitando autorización para el- establecimiento de ~li~
nea eléctrica y la declaración en concretada lQ.utllidad· publica
de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios ordena:do5
en el capítulo nI del Decreto' 2617/1966' de 20·9,6 -octubre. sobre
autorización administrativa de íns~aciones::eléCtricas,yen el
capitulo III del Reglamento de la ~" 10/1~j.,de 18 de marzo,
aprobado por Decreto 2619/1966. df!':20 de,()(;:tubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materJ.ade instalaciones eléc
trica~;

ResuItaIido:l. ,Que so~etidoel expeditmte 'a la. preceptiva
información pública, por don Ralllón Ur~aArsuagw, se ;pr~

sentaron alegaciones que 'sucinta.n)e:nte, c:onsistleron en nlatli..
testar que ya tienen establecida un~ lfuftf¡: de suministro con
..Fundiciones Arriarán.. , luego ílo pJlede:'decirse ..para suminis~

trar.. ¡ no teniéndose en Q\ienta. J)OI" Qtr!l~t&.la precePt~()
por el Código Civil, 'notrazánd08ePQr'e~p~to,menosperju
dícial alpredíoL sirviente•. atravesáJ'ujose-diagonaln;tente el te~

rreno del alegante,'in'Utili~o, ·sufínali<lati,prevista, .en el
Plan de Urbanismo de la 1iilla de~cano :(polfk()no9~;

2. Que pUesto. de manifiesto al.titu.1ar: d~ Jatnstalác16n. el
escrito:de alegación habido, contestó iItdiCilnclRqufit stbltm ",Fun·
dictones Arriarán.. di$ponedeenergla; 'la,:n~~ Un,eaclotará ,a,
la factoría de doble'cirCuitcrengaran1;1~cleun'meio~sumínistrQ,
siendo además, elpolígono 9 que seJlro~.,'industtialy DO
urbano.desaPl'reciendo la l1nea .viéjádfJl poUgonoy 'q1Jedar~dQ
la nueva con· me)()l'88 COndiCiOlles. al <di$mÍIlui-r la superllcie
afectada en dicho ~etidopoligono~ .' .

3. Que, pOI'otra parte, el qoncejo de,tazc@o i,pJonha que
el polígono 9· del plan 'general. de 'ordé,naoiónd~lmunicipiO•. no
tlEJn'9 ningilnplan aprobado, ni se ha:.Iormu1a,do.. ·. ,pr.··oye.eto a.l¡t,lno;

Considerando,que.en cóntra de.lo<apeládo:por~lS6:ñQrUrt~a

ga., el nuevo trazado·de línea .·El1éCtri,ca,.q\ie'$usti-tuirá.al viei:O;
es mucho más corto que éste,ademá,sdsS$rúna sQJuciÓn téc
nica mejor. gravando, por tanto. a.l' eOll.jpntQ.;del hipotét}co polí~
gono con una servídumbr~ mucho menor, 'y-; por otra p~rte, no
teniendo que sujetarse a normativa alguna del plan del polígono,
que no está aprobado,

Esta Delegación .provincial, qa resuelto:
1. Autorizar Q, ..-lberduero, S. A,•• {expediente CE. 7/3262~

1972), el establecimiento de una lineae~~triea-. aéi'ea trifasica,
doble circuito; a 30 KV., que.arranClilfl(Ú),de,f.a derivación a
la E. T. D. de LazcanQ de .lalinea':~ait;t(!;:KUi-Alzo:Iy.II.
termina en la. E. T. ,cFundJciones. i\rrjEu"áIl'"~, :(l()n '.' un recorrido
de, 172 metros, ene] térriúno municiPal dfiLáz;Cáno.

2. Declarar en concreto la utiUda,dpúbJi~,de ;& instalación
eléctrica. que se autoriza, a los ,efec~,$f¡)f¡aIado,genJa' Ley
10/1966 sobrel\Íxpropia.ción forzosa, y sMiCiQnes,en materla: de
ínstalaciones eléctricas y su Reglamento de'.p!icación de 20 de
octubre de 1966,

Para el desa7rollo·,y. ejecución de 'la mstalll.ci9n,· el titular
de la misma deberá seguir los ,tramites seiial~do.s enelCtlpí·
tulo IV del Decrero2617/196B.

SanSebastián. '4 dea.bril de Hn3,~EI 'Pelegado provincial,
José Luis Pampin.-6.182-C.

RESOLUCION de la DelegaciQn- PrQvincial de La
Coruña 'por la- que se hace pubUcoel otorgamiento
del permiso de invo"l'sttgacron' qUé secUa.

La Delegación P.rovincialc:lel MirtisU:¡riQ'de Ind'ustria en La
Coruña hace saber que ha sido otorgado el siguiente permíso de
investigación minera:

NÚlUero~6.120. Nombre: .La Coruña~. Min.end: estaño. v(Hfrj,~

mio, niobio y otros, Hectflreas: 43.;335,' Términos' munieípales:
Abegondo, Carballo, Laracha y otros.

Lo que se hace públi~oen cumpUmient(t de lo ordenado en
las di~po.siciones legales vigentes.

La Coruña,' 19 de'abril de 1973,_EfDelegaJjo provincial, por
delegación, el IJ?-geniero Jefe de 1a< Sección de Minas, Jesüs
Hervada.

RESOLUCION de la Delega,ciónProvincicl de León
por la que seh4cEl,púbtico el 'Qtorgamiento de 10$
permisO# de illve-.stigaci6tt'que se ,cita,n.

La Delegación Provincial. del l\,Lnjstetio.d~.ttuiustria en León
hace saber que han sido otorgados los, sigtllerttes permisos de
Investigación minera; .con expresión del número, nombre,mine·
ral, hectáreas y término municipaJ.

13.579.•Bárbara Segunda.... Cuarzo. M. castropodame,
13.621. «Segunda Ane:o.'Cobt'e y galena, 160<Yega- de Va1carce-.
13.625. "'Abril... Cuarzo; 70~. Los .Barrios-· de-SJl1~8"
13.626. «Mayo... Cuarzo. 68. Los Barrio&' de.'Sá18s,

Lo que se hace público en cumpIinHento;dé· lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes:

León, .26 d~ a-brU de la73.~El DelegadoprQvincial Daniel
Vanaclocha. •
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RRSQLUC10N de- la ,~~egación Provinctal de Na
varra: 'pOr J:c¡. que 8e ~ce ',públ'ico el otorgamiento de
los W'Tmisosde investigación que S6 cUan..

La Dele,gación, ProvitlcUl:]d~~:Minister1óde Industria en Nava
rr~-p~s~~r q1Jehanaido~~adoSiOfl siguientes permiso&' de
invas~$"acl<ID,:mi;ner~.·~i:l€l:x~lfÍn:delnúmero, nombre, mine*
raJ, hectáreas. y términQtnunicip$,I.

3.189. ·.ltolaz". Cobre" otros.aoo., Orbalceta (Valle AezcoaJ.
3c191."M;endaur..."Hierro, 1¿;m.Elgorriaga., lturen, Santesteban

t otros;

L0911e 'se hac,e'p-ut.lico en ,cumplimi'ento de· lo ordenado en
l~ dlSj,>óSh;iQtOOSlegales vigentes.

Pam,plcna;U' de' abril de. 1973.-EJ pelegado. provincial,
P. D~,~l Ingeniero Je:fe de laF.:lflcción de Minas. Jo&é ,Ramón
Urbasos-;

MINISTERIO DEL AIRE

O~DEN Q,i;'U dl,mayo de 1973 por la que S6 diBp~
rw. el' cun¡,pltm~tQ de la sentencía que S6 cita,
dictadQ,por, el Tribunal Supremo.

Excmo.$,r.: EI;l. eL'rec"'I'$t),C9ntenc.toso"'tldministrativo, en
grado d~ 'a~la;cit)n~; ~g'Uidó'~t-e 1~-SaIa .•~t4 "del Tribunal
Suprem(), sol,};re' J':lsttpreclo: de,laftnca' -.rQul Terrota... expropiada
adoña}1WiJl:a·Ftister :~icolaU"para ampliación .del aeropuer
to 4e. p.alrna:.,2·Jl.i'ase,$Ei hadi~osentencill con fecha diez
de máno de~miLnoveci4mto$setertta·ytres,cuya/parte disposi-
tiva es como .slgú~:' .' .,., ". .'

.Fa1htmos:, . Que, deáe,!>tima,a:do los .. l"E!OUrsos .de apelación in
terpues~spc;Jr doñaJ~a';FU5~rNicolau y la Abogacía del
Estad().contn•..:.tenc~ádijJ,a ,sata,de: lo .Contencioso-Administra·
tivo de la :4~die.tiCiaTe!Tit6I:ií ..rgePa1,tJl,a.<ie Mallorca de uno
dedicie,mb,r~':.de:·mtl,nOVécien~~e:t13nttl.·.qúEl,anulando·.etI parte
el .a'CU6r(}.<i '. q~: J,uradq"'rovitlcia1 d$ EWroPi&e;'ióJi Forzosa de
,Baleares,dE3 :::dif!<::inue~e':;<l&.- .entliro de mn noveQieptos setenta.
fií~cotnO jus~preciO:ge,'la~:,dela~ne:-;,expr9'piadaa.doña
J_ Fusler;n~ il2I58 ~ la a.' fa.... de la ampliación
delkeI'QpU~~.de.p'~;<Ie''fa11~rcIi.-.,1acie~.194.50 ~setas,
debémos:coi:d'jr.r:n;aí" ,y'co:nfirlllamO;&", entotlas,suspar:tes tasenten
cia.aPe4ada,s.in,e:s~ct.al,~l!oSic16~deco&tas.

Asi por .e8~'nU6lltrlJl,'4"lllie~cia,qUe.se:])l,iblicará,en el· "5018
Un ()fiets.l del·~t',.e.:ip~ri:;enla·. '~olecc:i4n,Legisla-tiva"•
definitivamente:' jUZ,g8f1d<)-Iop,ronunciamos,mandamos y firma-
mos....' ,.

En SU virttid,esteM:b11$te*() ha'tentd'Qa'bien disponer &e,
ctitnp11l' enS~I$, 'ptO'pios,té~os.J.ref~rlÓ4' ·sentemUa:. !pUbUciUl·
dose en aludid" f$llo en el .Boletúl QIlclal el Estad... todo
eUo 'en ',:Ct1~múrii8ht(¡·d8'l~,~" fi:B,et"lL1"tktUo·.l05 de la
Leyr~lád~l'il:'d~:Ja J.uriadicc1óni:~mténcl0s0"Mrninjstrativa
da 27 dedicre,nibre: de.1958·(cSó1'eUn Oficial del E8tado.núme-.
ro 38-3J.

Lo qU~ .porlapie~:n:te otd~!lministerial digo a V. E. para
sucon~ml~llto'Y,efectos,-con~gtiiéntes.

Dios guardé a V. E. mllcl1<Jo aftos.
Madrid, 12 de mayo de<1t173,

Sf,LVADOR

Excmo. Sr, GellsralSubse-cretario'deJ Aire.

ORDEN d$12'de mqyo de 1m3 por la que .se
d-iSp()n6 e!',c"J?tp:1in:ti.nto •. de, kJ- .. ·sentencta ,que se
c#a:,d.ictadaPo-i" el:Tri-buooJ$upramo.

Excmo~.Sr~i .:e:neL~ée~cóJiteticio~()·.dmihis:trativo>en gra
doda apelac1?n.segutw('&p.:tela,Sal~:QuintadelTribunal Su~
pre.mo" 8()b:r,~:,JU$tiPr:eCio' ..de_J~'·fit1.ca~'E~tilla... n~mero 19/33,
expr'Qpi&4a a<1{'1ll:~otio,.d()n,:A,ntotliO: JAU1'D& Alcover. para
la am'pUllCió:ry .de].·.l\8l"Opu~to.ci8,~KaJma (2~···f8.se); .·$e·ha ·dictado

.sentencia,con:,:fech,a 23,demarzo da 1973, cuya parte dlsposi
tiv~ es como,sí.#ué-:

~.Fan~os::"Que dese-SUtnando'el recurso.de apelación inter
puesto por la: Abogacia del&íadoC(.lD~,sentenciade la Sala
de loContenci~A~:voqe'l&"Au4iftnciaTerritoria1de
Palma de Mallo",,", de 8.de <junlq de 1117a. de'!"/lalorIa de la
l""lvidad ref......te el _ del Juredo ProvUldal de 19 de

~~:ro '~:"~7P¡¡~e~er=~i:¡¡'=':d.~d::l~B;~Jll:~:


